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CAPACITACIÓN “TRATA DE PERSONAS ACCIONES 
Y ESTRATEGIAS” SESIÓN 4 

DEL II PROGRAMA FORMATIVO DE TOECE 



OBJETIVO

Fortalecer a los directivos, coordinadores de TOE y docentes en la implementación
de acciones y estrategias frente a la situación de riesgo “ Trata de Personas”.

PRODUCTO

Compromisos para implementar las acciones y estrategias preventivas y de 
atención frente a la trata de pesonas



MARCO NORMATIVO 

Art.8 - Principios de la Ley 
General de Educación.

Está alineada a los 
enfoques transversales del CNEB.

Contribuye al desarrollo de 
competencias del CNEB.



Estructura de la Presentación

Bloque I
Marco Normativo

Bloque II
La Trata de Personas – Acciones y estrategias 

Ruta de la denuncia de casos de trata de personas
A cargo Institución Capital Humano y Social – CHS 

Bloque III
Preguntas y respuestas 



La Trata de Personas

Programa de capacitación virtual en explotación humana





2
Transporte

3
Traslado

4
Acogida

5
Recepción

6
Retención

1
Captación

La trata de personas: conductas

Basta realizar una de ellas.



La trata de personas: medios

Los medios buscan someter la voluntad de la víctima, invalidar el consentimiento.
En caso de víctima NNA, su consentimiento nunca es válido.



La trata de personas: finalidades

• Explotación sexual

• Explotación laboral

• Mendicidad

• Venta de NNA

• Tráfico de órganos

No es necesario la “materialización” de la finalidad, 
solo que esta exista.



ESNNA en línea Personas desaparecidas

Migración irregular

Problemáticas vinculadas







Ruta de la denuncia de 
casos de trata de 

personas 

Programa de capacitación virtual en explotación humana



La denuncia de un presunto caso

¿Qué es una denuncia?
• Es la comunicación que realiza una

persona que tiene conocimiento de un
hecho que podría no estar de acuerdo a la
ley, frente a una autoridad (policía o
fiscal).



¿Dónde denunciar?

De forma presencial:
• Comisaría
• Fiscalía
• Juzgado de paz, CEM, DEMUNA.

Vía telefónica:
• Línea 1818 (Denuncias de trata)

• Línea 100 (Ministerio de la Mujer)

• Línea 105 (Central policial)



¿Qué se necesita para hacer una denuncia?

No se necesita nada más que la declaración de la
víctima.

1. No es necesario que presente su DNI, basta
con que mencione sus datos completos.

2. No es necesario que presente pruebas o
huellas de maltratado.

3. No es necesario que presente documento
alguno.

4.No es necesario que pague dinero alguno.





Actores y servicios: Policía y Fiscalía

Policía
• Recibe denuncias y apoya a la Fiscalía en la

investigación, diligencias y operativos.

Fiscalía
• Conduce la investigación del delito,

ordenando diligencias y operativos.
• Recibe denuncias de parte o las realiza de

oficio.
• Coordina la atención integral de las víctimas

a través de UDAVIT.
• Formaliza la denuncia y acusa.



Actores y servicios: Defensa Pública

Defensa Pública del MINJUSDH
• Brinda representación legal a las

víctimas, durante todo el proceso.
• Vela por la protección de sus derechos

y solicita la reparación civil.
• Acompaña a diligencias y cuando se

recaban pruebas.



Actores y servicios: UDAVIT y UPE

Unidad Distrital de Atención a Víctimas y
Testigos (UDAVIT)

• Evalúa las necesidades de la víctima y
coordina atención psicológica, social y legal.

• Acompaña en la ejecución de medidas de
protección.

Unidad de Protección Especial (UPE)
• Conduce el proceso tutelar de los NNA.
• Coordina atención integral: refugio,

psicosocial y legal.
• Dicta y ejecuta medidas de protección.



Actores y servicios: CEM y DEMUNA

Centro de Emergencia Mujer (CEM)
• Brinda acompañamiento psicosocial y legal a

mujeres e integrantes del grupo familiar
víctimas de violencia.

• Se encarga de la reintegración de las víctimas
adultas.

Defensoría Municipal del Niño y
Adolescente (DEMUNA)

• Protege y promueve los derechos de los NNA.
• Realiza el seguimiento a las familias de origen

con el que retornan las víctimas.



Actores y servicios: Migraciones y RR.EE.

Superintendencia Nacional de Migraciones
• Brinda calidad migratoria especial a las

víctimas.
• Exonera de multas.
• No puede expulsar a la víctima del país.

Ministerio de Relaciones Exteriores
• Junto a la Fiscalía y el consulado más cercano

a donde se encuentra la víctima, coordina la
atención de la connacional que se encuentre
en el extranjero.



Ejercicio práctico



Contáctanos
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